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NUMEfÜ) 6. -SABADO 6 DE ENERO DE 1945

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a lob veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2..—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículd 3.°-:--Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cu,” conducto se pasa-
rán a los . editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y - 81 'Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS I 	 PESETAS

Trimestre. . . . 18
	

1 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	  30
	

Seis meses. . 	  36
Un año 	  54
	

Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente. . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 . 1'00 ''
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de (subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del remat,ante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento:

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Ayuntarnientos
CORDOBA

Núm. 4.812

De conformidad con lo acordado
por la Comisión Municipal Perma-
nente en sesión celebrada el diez y
ocho del actual, convócase la con-
tratación de subasta pública de las
obras de pavimentación de la calle
Teniente Carbonell de esta capital,
cuyo acto habrá de celebrarse en el
despacho oficial de esta Alcaldía,
ante mi autoridad a las doce horas
del día posterior al en que expire el
plazo de tos veinte hábiles contados
desde el siguiente a la publicación de
este edicto en•el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

El tipo sobre que ha de versar la
licitación es el de CINCUENTA Y
SEIS MIL QUINIENTAS OCHENTA
PESETAS CINCUENTA CENTI-
MoS.

El depósito para interesarse en la
subasta se fija en la cantidad de
DOS MIL OCHOCIENTAS VEINTI-
CUATRO PESETAS.
_ Este depósito se convertirá por el
rematante en fianza definitiva, ele-
vándolo a la suma de CINCO MIL
SEISCIENTAS CINCUENTA Y
OCHO PESETAS, en "el período
de diez días, contados desde el si-
guiente al en que se le comunique la
adjudicación definitiva. Las Coope-
rativas de trabajadores constituirán
solamente la cuarta parte de l'as fian-
zas especificadas, anteriormente, re-
teniéndosele a la Cooperativa Obre-
ra concesionaria, en su caso, el diez
por ciento de las cantidades que haya

de percibir en razón de lbs trabajos
realizados, como compensación a
este beneficio.

Las proposiciones se producirán
en papel de la clase sexta, (timbre
de cuatro pesetas cincuenia cénti-
mos) reintegradas con un sello mu-
nicipal de una peseta y con sujeción
al modelo que al final se inserta y
su entrega hasta las doce horas del s

último día de plazo, en • pliegos ce-
rrados y lacrados en la forma y con
los requisitos que determinan las
reglas tercera y cuarta del artículo
quince del Reglamento de dos de
Julio de mil novecientos veinte y
cuatro, se verificará en unión también
del resguardo,del depósito provisio-
nal y de los documentos que justifi-
quen hallarse dado de alta o satisfa-
cer la contribución industrial corres-
pondiente a la clase de trabajo,a que
este anuncio de- subasta se refiere,
que se presentará por separado en
la Sección de Fomento de esta Se-
cretaría municipal, durante el trans-
curso de aludido plazo de veinte días
o sea hasta el anterior en que haya
de efectuarse la subasta.

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas, suscriban
alguna proposición, acompañarán
además la copia del poder corres-
pondiente bastanteado por uno de
los Letrados Consistoriales señores
don Manuel Carretero Serrano y don
Antonio Areales Colinet y reintegra-
dos a su costa con el timbre de
bastante° necesario. El proyecto,
presupuesto, cuadro de precios y
pliegos de condiciones técnicas y
económico-administrativas a que ha
de subordinarse la ejecución de las
obras, quedan desde hoy de mani-

fiesto en la mencionada Sección de
Fomento, en donde pueden ser exa-
minados durante las horas de ofici-
na, por las personas que deseen
tomar parte en la repetida subasta.

Córdoba veintinueve de Diciembre
de mil novecientos cuarenta y cuatro.
-El Alcade accidental, Firma ile-
gible.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino 	
como acredita con cédula personal
de la tarifa 	 ...... clase.
número 	  que acompaña, en-
terado del proyecto, presupuesto,
cuadro de precios y pliego de con-
diciones, referentes a las obras de
pavimentación de la calle Teniente
Carbonen de esta capital, se obliga
y compromete a llevar a cabo men-
cionadas obras con sujeción estricta
al estudio facultativo y cláusnla que.
regula la ejecución de las mismas en
la suma de 	
pesetas (aquí la proposición, admi-
tiendo o mejorando el tipo fijado)
declarando a los efectos proceden-
tes que las remuneraciones mínimas
de los obreros que en estas obras se
empleem habrán de percibir por jor-
nada legal de trabajo y . por horas
extraordinarias, serán las signientes:
(aquí se determinará con claridad y
separación, oficio y categoría, el
jornal mínimo para la jornada de
ocho horas y para las que con ca-
rácter extraordinario, si llega el caso
trabajasen). Se compromete también
a utilizar en estos trabajos obreros
parados e inscritos en la Oficina de
Colocación Obrera de esta ciudad;
y a satisfacer al 'organismo corres-
pondiente, las cuotas de subsidio
familiar y retiro a la vejez y cuantas
otras le afecten por las disposiciones
vigentes.

Fecha y firma

ALMEDINILLA

Núm. 4.805
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento ,de Almedinilla, hace saber:
Que por acuerdo de esta Corpo-

ración de mi presidencia se saca a
pública subasta una pianola y bas-
tantes rollos de la misma, propiedad
de este Ayuntamiento.

Dicha subasta tendrá lugar el día
quince del próximo mes de Enero a
las once horas, bajo mi presidencia
o Concejal en quien delegue, con
asistencia 'del Secretario de la Cor-
poración, por el tipo de TRES MIL
QUINIENTAS PESETAS y por el
sistema de pliego cerrado con arre-
glo al modelo de proposición que al
final se inserta.

.Su importe será abonado en el
acto de adjudicarse.

Los pliegos pueden presentarse
en un plazo de media hora a partir
de las once.

No podrán tomar parte en ella los
miembros de este Ayuntamiento ni
sus empleados.

El importe de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario así como
los gastos que ocasione su retirada
de la Secretaría del Ayuntamiento.

MODELO DE PROPOSICION

Don. 	
ofrece por la pianola y rollos que
subasta el Ayuntamiento de Almedi-
nilla, la cantidad de 	
pesetas (en letra y cifra), las que me
obligo a pagar en el acto de la adju-
dicación así como el importe del
anuncio y gastos de retirada.

Fecha y firma
• Lo que se hace. público para ge-
neral conocimiento y efectos.

Alrnedinilla a veinte y siete de Di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y cuatro.-El Alcalde, M. Ariza Abril.
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MONTILLA

Núm. 4.506
ANUNCIO DE SUBASTA

Por el presente se anuncia subasta
pública para la ejecución de las
obras de la segunda fase de las de
ampliación del Cementerio Católico
de ésta ciudad, conforme al proyec-
to y pliego de condiciones faculta-
tivas redactados por el Arquitecto
don Angel Marchena Rodríguez, y al
de condiciones económico-jurídicas
aprobado por la Excma. Corpora-
ción municipal.

Esta subasta se celebrará en el
Salón de Actos del Ayuntamiento
ante la Mesa constituida en la forma
dispuesta por el artículo quinto del
Reglamento sobre Contratación mu-
nicipal, a las doce horas del siguien-
día hábil al en que termine el de
veinte, también hábiles, contados
desde el inmediato siguiente al de la
publicación de éste anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Las solicitudes para tomar parte en
la subasta se extenderán en el papel
timbrado correspondiente y se pre-
sentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, en los días laborables des-
de el siguiente al de la publicación
de este anuncio hasta el anterior al
en que haya de celebrarse la subas-
ta. ambos inclusive, desde las diez a
las trece horas, bajo sobrícerrado
y lacrado a satisfacción del presen-
tador, acompañando por separado
el resguardo que acredite la consti-
tución del depósito provisional de
dos mil ochocientas sesenta y tres
pesetas ochenta y cuatro céntimos
(2.863'84 pesetas). La fianza defini-
tiva que en su día habrá de consti-
tuirse por el rematanle será de cinco
mil . setecientas veintisiete pesetas
con sesenta y ocho céntimos (pe-
setas 5.727'68) y los pagos se efec-
tuarán mediante certificaciones de
obra realmente ejecutada, expedida
por la Dirección facultativa, excepto
para' las de desmonte y terraplenado
que se certificará por el número de
unidades que figuran en el estado
de mediciones.

El proyecto y los pliegos de con-
diciones facultativas y económicas
quedan de manifiesto en la Secreta-
ría de éste Excmo. Ayuntamiento,
para que durante las horas de ofi-
cina, puedan ser consultados por los
interesados.

Las solicitudes de opción a ésta
subasta deberán ajustarse al si-
guiente

MODELO DE PROPOSICION
Don N N 	

vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por el Excelentí-
simo Ayuntamiento de Montilla para
la contratación mediante subasta pú-
blica de las obras que constituyen la
segunda fase de las de ampliación
del Cementerio católico de esta ciu-
dad, así como del proyecto„ presu-
puesto y pliego de condiciones a
que han de sujetarse dichas obras,
se compromete a ejecutarlas por la
cantidad de. 	
pesetas 	
Céntimos.

Lo que se hace público por el
presente para general conocimiento.

Montilla veintinueve de Diciembre
de mil novecientos cuarenta y cua-
tro. El Alcalde, Francisco García
de la Puerta.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.802

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de Aguilar de la
Frontera, hace saber:
Que habiéndose padecido un error

al redactarse el edicto que apareció
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia número 298 correspondiente
al día 14 de los corrientes en el que
se consignó la fecha de 30 de No-
viembre como la de la sesión en que
fueron aprobadas las Ordenanzas
reguladoras de las distintas exaccio-
nes que figuran en el Presupuesto
ordinario para 1945, por el presente
se hace público cuanto procede a
los efectos de la oportuna rectifica-
ción y se hace constar que la fecha
de la sesión de referencia, no fue la
indicada y si la de primero de
Dicierribre del año en curso convoca-
da con caracter de extraordinaria, a
los solos efectos de aprobación del
expresado Presupuesto y Orde-
nanzas.

Aguilar de la Frontera 29 de
Diciembre de 1944. - Francisco José
tutón.

EL CARPIO

Núm. 4.813

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que debiendo procederse a pose-

sionar de sus cargos a los Vocales
natos de las Comisiones de Evalua-
ción de las Partes Real y Personal del
Repartimiento general de Utilidades
cuyos nombramientos les fueron ya
notificados y cuyos nombres se con-
signan al final, esta Alcaldía señala
el dos del próximo mes de Enero y
hora dz las diez y siete, para que di-
chos Vocales concurran a este Ayun-
tamiento para darles posesión y ha-
cerles entrega de los documentos a
que hace referencia el artículo 491
del Estatuto municipal.

PARTE REAL
Doña María Dolores León Mútioz.
Don Santiago Stuart y Falco.
Doña Rosario León Múñoz.
Señores hijos de Francico Gavi-

lán Iviúñoz.
PARTE PERSONAL

Don Miguel José García Gaitán.
Don Francisco Calero Cobos.
Don fosé Aranda Ubert.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
El Carpio 29 de Diciembre de

1944. - Pedro López Cubero.

VILLARALTO

Núm. 4.816

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra municipal de mi presidencia el
Presupuesto municipal ordinario que
ha de regir durante el próximo ejer-
cicio económico de 1945, queda di-
cho documento expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el plazo de quince días para
que examinado que sea por los inte-
resados, puedan formularse durante
dicho plazo y otros quince días más
las reclamaciones a que haya lugar.

Villaralto a 27 de Diciembre de
1944.- El Alcalde, Enrique Fernán-
dez.

3oldill OfltiaI del Estado
correspondiente I dio 26 de noviembre de 1944
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	 Núm.	 4.4131

jefatura del Estado

Ley de 25 de Noviembre de 1944
de bases de Sanidad Nacional.

(Continuación)

Para el sostenimiento de los Cen-
tros primarios, independientemente
del local y de las aportaciones que
realicen los Ayuntamientos' donde"
radiquen, los Institutos provinciales
de Sanidad invertirán en ellos, por lo
menos, la cuarta parte de la aporta-
ción municipal del Ayuntamiento
donde esté enclavado el Centro pri-
mario.

BASE VIGESIMOSEGUNDA

Mancomunidades sanitarias
En cada provincia existirá una

Mancomunidad sanitaria de Munici-
pios que tendrá como finalidades
principales el pago a los funciona-
rios saniiarios que no perciban sus
haberes por el Presupuesto general
del Estado y el sostenimiento de los
Institutos provinciales de Sanidad.

Constituirán los fondos de la Man-
comunidad:

Primero.-Las consignaciones pre-
supuestarias correspondientes a las
dotaciones de iodos los sanitarios
municipales de la provincia (Médi-
cos de Asistencia Pública Domicilia-
ria, Farmaceúlicos, Tocólogos, Mé-
dicos de Casas de Socorro, Oftal-
mólogos, Odontólogos, Practican-
tes, Comadronas, Veterinarios, etc).

Segundo. - Las cantidades corres-
pondientes al tanto por ciento seña-
lado a cada Municipio para el 8133

tenimiento de los Institutos provin-
ciales de Sanidad.

Tercero. - Las cantidades importe
de sus cuotas de sostenimiento de
enfermos tuberculosos y leprosos
acogidos a petición de las Diputa-
ciones provinciales o Ayuntamientos
en los Establecimientos del Estado
o privados.

Cuarto, - Las consignaciones o
dotaciones correspondientes a nue-
vos servicios o ampliación de los
actuales que las necesidades benéfi-
cosanitarias exijan dentro de la Ley
vigente.

Quinto..- Las cantidades importe
de los auxilios convenidos por Cen
iros oficiales con las jefaturas pro.
VillCidieS de Sanidad para la instala-
ción de Centros de Higiene rural,
Dispensarios y establecimientos se-
mejantes.

Sexto...-. El veinticinco por ciento
del importe del papel de pagos al
Estado que se liquide por los ;efes
provinciales diSanidad, con suje-
ción a las normas marcadas en la
disposición de once de Marzo de mil
novecientos treinta y uno.

Séptimo.- El importe de las con-
signaciones de los Ayuntamientos
por suministro de medicamentos a
los enfermos pobres de la Benefi-
cencia.

Octavo. - Las cantidades fruto de
conciertos en que se estipule así por
parte del Seguro de Enfermedad.

Las Mancomunidades sanitarias
serán regidas por una junta adminis-
trativa, presidida por el Delegado de
Hacienda; de Vicepresidentes actua-
rán el . Presidente de la Diputación
y el Jefe provincial de Sanidad, y
entre los Vocales figurarán repre-
sentantes de los Ayuntamientos que
la integran, el Jefe de la Sección
Provincial de Administración Local,
así como los Presidentes de los Co-
legios Médicos Farmacéuticos y Ve-
terinarios.

Las Diputaciones provinciales que
no cumplan con sus deberes de hos-
pitalización de tuberculosos ingre-
sarán en las Mancomunidades el uno
por ciento de su presupuesto de in-
gresos, para que éstas a su vez la
transfieran al Patronato Nacional
Antituberculoso.

Las juntas administrativas de las
Mancomunidades de Municipios
estarán facultadas para establecer
conciertos para la prestación de ser-
vicios sanitarios y por transportes de
las organizaciones provinciales de
Asistencia pública y tendrán igual-
mente personalidad jurídica con ple-

'

na capacidad legal para adquirir por
título oneroso y lucrativo, reivindicar
poseer y enajenar bienes de todas.
clases, celebrar contratos, contraer
obligaciones de cualquier naturaleza',
y ejercitar toda clase de acciones. 

igualmente podrán realizar edifica-
ciones y podrán coordinar sus servi-
cios con los del Estado, del cual
podrán recibir subvenciones para sus
Centros o servicios.

El Ministerio de la Gobernación
podrá eximir de pertenecer a las
Mancomunidades a aquellas capita-
les de más de cien mil habitantes que
demuestren tener bien organizados
sus servicios. El régimen de excep-
ción será temporal, no mayor de
cinco años, renovable, y no llevará
aparejada exención de contribuir a
los fines de la Mancomunidad en la •

cuantía que acuerde el Ministerio de
la Gobernación, yendo a las Direc-
ciones Generales de Administración
Local y de Sbnidad y Ayuntamientos
interesados. 	 -

BASE VICIESIMOTERCERA

Servicios sanitarios de las Diputa-
ciones provinciales

Toda Diputación provincial deberá
contar con servicios hospitalarios
para la asistencia médicoquirúrgica,
con el número de camas y servicios
fijados por el organismo técnico
competente del Ministerio de la Go-
bernación, previa audiencia de la
Corporación, preferentemente para
la asistencia de aquellos enfermos
que con el tratamiento activo puedan
obtener curación o, al menos, me-
joría.
e Asimismo deberán sostener insti-
tuciones para la asistencia infantil,
maternal y psiquiátrica, incluso con
servicios de urgencia y Dispensarios
anejos. Corresponde también al Mi-
nisterio de la Gobernación determi-
nar el grado de desarrollo de estos
servicios en relación con las necesi-
dades y posibilidades de cada pro-
vincia.

. 	(Continuará)
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